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JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 515 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 25 de marzo de 2009.—
Vistos por doña Ana Rosa Bernal Dafauce,
magistrada-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 1 de
Navalcarnero, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos al número 515 de 2008,
sobre la presunta falta de vejaciones injus-
tas, interviniendo: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como
denunciante, doña María Luz Ramos Caste-
llón, y como denunciado, don Ángel Ramos
Castellón, no compareciendo ninguna de
las partes.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Án-
gel Ramos Castellón, como autor de una fal-
ta de amenazas, con declaración de las cos-
tas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, a interponer en este Juz-
gado en el término de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ángel Ramos Castellón,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Navalcarnero, a 29 de mayo de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/18.159/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 521 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 1 de abril de 2009.—
Vistos por doña Ana Rosa Bernal Dafauce,
magistrada-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 1 de
Navalcarnero, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos al número 521 de 2008,
sobre la presunta falta de respeto a los
agentes de la Guardia Civil de Villa del
Prado con carnés profesionales números
S-83611-P y C-18947-K, quienes no com-
parecieron, estando citados en legal forma,
y como denunciados don Juan Manuel Es-
pinosa García y doña Clara Martínez Sierra,
quienes no comparecieron, estando debida-
mente citados.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Juan

Manuel Espinosa García y doña Clara Mar-
tínez Sierra, como autores cada uno de una
falta de respeto a los agentes de la autoridad,
con declaración de las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de apelación,
ante la Audiencia Provincial de Madrid, a
interponer en este Juzgado en el término de
cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan Manuel Espinosa
García y doña Clara Martínez Sierra, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Navalcarnero, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/18.157/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 176 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 15 de octubre de
2008.—Vistos por doña Ana Rosa Bernal
Dafauce, magistrada-juez titular del Juz-
gado de primera instancia e instrucción nú-
mero 1 de Navalcarnero, los presentes
autos de juicio de faltas seguidos al núme-
ro 176 de 2008, sobre la presunta falta de
hurto, interviniendo: como denunciante,
don Daniel Hernández Yebra, quien citado
en legal forma no compareció, y como de-
nunciados, doña María del Pilar Pérez Ro-
dríguez y don Jean Carlos Cruz Taveras,
quienes citados en debida forma no compa-
recieron, siendo perjudicado el estable-
cimiento “C & A” del centro comercial
“Xanadú”, representado por la procuradora
señora Morata Cazorla.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña Ma-
ría del Pilar Pérez Rodríguez y don Jean
Carlos Cruz Taveras como autores, cada
uno, de una falta de hurto, con declaración
de las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de apelación,
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid, a interponer en este Juzgado en el
término de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Daniel Hernández Yebra,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Navalcarnero, a 29 de mayo de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/18.155/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 506 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 25 de marzo de 2009.—
Vistos por doña Ana Rosa Bernal Dafauce,
magistrada-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 1 de
Navalcarnero, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos al número 506 de 2008,
sobre la presunta falta de daños, con inter-
vención del ministerio fiscal, en representa-
ción de la acción pública; como denunciante,
don Thiago Da Silva Leite, y como denun-
ciado, don Ángel Silva Ferreruela, asistido
del letrado señor Yebes Ballesteros.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Án-

gel Silva Ferreruela como autor de una falta
de daños, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al
ministerio fiscal, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de apelación, ante
la Audiencia Provincial de Madrid, a inter-
poner en este Juzgado en el término de cin-
co días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ángel Silva Ferreruela,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Navalcarnero, a 29 de mayo de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/18.160/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 508 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 27 de marzo de
2009.—Vistos por doña Ana Rosa Bernal
Dafauce, magistrada-juez titular del Juzga-
do de primera instancia e instrucción núme-
ro 1 de Navalcarnero, los presentes autos de
juicio de faltas seguidos al número 508 de
2008, sobre la presunta falta de amenazas e
injurias, con intervención en la calidad de
denunciante don Eusebio Sampayo Caste-
jón, y como denunciados doña Natividad
Sampayo y don Ramón García Céspedes.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña Na-

tividad Sampayo Adrada y a don Ramón
García Céspedes como autores, cada uno, de
una falta de injurias y de una falta de amena-
zas, con declaración de las costas de oficio.



JUEVES 18 DE JUNIO DE 2009Pág. 68 B.O.C.M. Núm. 143

Notifíquese esta sentencia al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que no
es firme y cabe contra la misma recurso de
apelación, ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a interponer en este Juzgado en el
término de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Natividad Sampayo
Adrada y don Ramón García Céspedes, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Navalcarnero, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/18.153/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 341 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia
En Navalcarnero, a 9 de septiembre

de 2008.—Vistos por doña Marta García
Fernández, magistrada-juez del Juzgados de
instrucción número 2 de Navalcarnero, los
presentes autos de juicio de faltas seguidos
con el número 341 de 2008, por una pre-
sunta falta de hurto, en los que son partes: el
ministerio fiscal, en representación de la
acción pública; como denunciante, don Jo-
nathan García Sánchez, y como denunciado,
don Athanas Rangba.

Que debo condenar y condeno a don
Athanas Rangba, como autor responsable de
una falta de hurto en grado de tentativa, a la
pena de cincuenta y cinco días de multa, a
razón de una cuota diaria de 9 euros, de la
que deberá hacer abono en el plazo de un
mes desde la fecha de la firmeza de la pre-
sente resolución mediante su ingreso en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzga-
do, quedando sujeto a una responsabilidad
personal subsidiaria en caso de impago con-
sistente en un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias impagadas, así
como al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer recurso de
apelación que deberá prepararse ante este
mismo Juzgado en un plazo de cinco días a
contar desde el siguiente a su notificación y
del que conocerá la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Athanas Rangba, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Navalcarnero, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/18.358/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

En los autos de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 327 de 2009,
sobre otras materias, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia
Magistrada-juez de instrucción, doña Ali-

cia Visitación Martín.—En Torrejón de Ar-
doz, a 20 de mayo de 2009.

Recibido el anterior escrito de la procura-
dora doña María Jesús Llamas Villar, en re-
presentación de don Buenaventura Curto Si-
nos y doña María Luisa Llamas Malmierca,
únase a los autos de su razón.

Se admite a trámite la solicitud presenta-
da, incoándose el expediente de dominio
para la reanudación del tracto sucesivo que
se insta, en el que se tendrá por parte, en
nombre y representación de don Buenaven-
tura Curto Cinos y doña María Luisa Lamas
Malmierca, a la procuradora señora Llamas
Villar, entendiéndose con ella las sucesivas
notificaciones y diligencias en virtud del po-
der presentado.

Dese traslado del escrito presentado al
ministerio fiscal, entregándole las copias del
escrito y documentos, y encontrándose la
finca catastrada a nombre de uno de los pro-
motores del expediente, doña María Luisa
Lamas Malmierca, cítese a don Antonio Sa-
las Manso, como titular registral, a don Vi-
cente Salas Hernández y hermanos, don Es-
tanislao Salas Hernández, don Antonio
Salas Hernández y doña Carmen Salas Her-
nández, como personas de las que procede el
bien, a fin de que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga, ci-
tando a aquellos cuyo domicilio se descono-
ce por medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios del Juzgado y se publica-
rán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Convóquese a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada por medio de edictos que se fijarán
en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz y de este
Juzgado y se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
que dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente a los efectos
expresados.

Líbrense los edictos y oficios acordados,
entregándose a la procuradora señora Lla-
mas Villar para su diligenciamiento.

Asimismo, requiérase a la promotora del
expediente para que dentro del término de
cinco días indique al Juzgado el periódico
de mayor tirada de la provincia en el que de-
berá publicarse el edicto acordado.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de reposición dentro del término de cinco
días siguientes a su notificación.

Lo que así se manda y firma. Doy fe.—El
secretario (firmado).—La magistrada-juez
de instrucción (firmado).

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a don Antonio Salas Manso y sus here-

deros desconocidos se expide la presente en
Torrejón de Ardoz, a 19 de mayo de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/7.076/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2004 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sandro Samir Osorio Rengifo, contra la em-
presa “Novofil, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 20 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


